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Bogota D.C., 18 de Junio de 2024

EMB\7089\0003062184

Señores:

049 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 14 33 Piso 2 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEZJeqZcEYFdwDfu;FUKIE;J
R70892406180913

Asunto: 

Oficio No. 0911 de fecha 20240503 RAD. 11001400304920240002800 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE ARMONY

CLINICA SAS VS ALLIANZ SEGUROS SA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 860.026.182-5 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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GS-OPR-FM-107 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 26 de junio de 2024      

 

DNO-2024-06-0034695 

             

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC 

 

PROCESO RADICADO N° 11001400304920240002800 

REF: OFICIO N° 0911 

 

 

Respetados señores: 

 

En atención al oficio de embargo citado en el asunto, contra nuestro cliente ALLIANZ 

SEGUROS S.A con identificación No 860026182, le informamos que efectuamos la 

correspondiente anotación en cuenta; no obstante, a la fecha no registra saldo vigente 

para poder realizar algún tipo de depósito judicial. Una vez ingresen recursos a la cuenta, 

se realizará la respectiva consignación de estos en atención a la orden de embargo 

notificada; en consecuencia, la cuenta continuara con la marcación de embargo hasta 

recibir la correspondiente orden de desembargo de su despacho, por lo cual le solicitamos 

que, en caso de levantar la medida, proceda a notificar al Banco su decisión. 

 

Por último, Banco Pichincha S.A. pone a su disposición el buzón para registro de oficios 

embargosBPichincha@pichincha.com.co a través del cual podrán radicarse todas las 

solicitudes de procesos de embargos y desembargos.  

 

Sin otro particular.  

 

 
 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: PAULA RAMIREZ 

$DNO-2024-06-0034695$

mailto:embargosBPichincha@pichincha.com.co


 

 

Bogotá D.C, 24 de junio de 2024

AE-280659 - 24 DB

 

Señores:

JUZGADO 049 CIVIL MUNICIPAL BO

SECRETARIO(A)

CRA 10 NO 14 33 PISO 2

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA - BOGOTA

 
Referencia
Oficio: 0911 DEL 030524 21060854

Demandante: JUZGADO 049 CIVIL MUNICIPAL BO

 

Dando alcance a nuestra respuesta del 24/06/2024, nos permitimos informar que hemos debitado las 

siguientes sumas por motivo del embargo de la referencia, las cuales fueron consignadas en el Banco 

Agrario de Colombia por concepto de depósito judicial con el No. de trazabilidad 734480449

 

ID DEMANDADO NOMBRE RADICADO
FECHA DEL 

DEBITO
VALOR GIRADO

9005207723
ALLIANZ SEGUROS 

SA

11001400304920240

002800
24/06/2024 $ 115.000.000,00

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 
Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario

 



 

 

Bogotá D.C, 21 de junio de 2024

AE-092995-24

 

Señores:

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC

SECRETARIO(A)

CRA 10 NO 14 33 PISO 2

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.

 

Referencia
Oficio: 0911 DEL 030524 21060854

Radicado: 11001400304920240002800

Demandante: ARMONY CLNICA DE ESPECIALISTAS

 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informarle que hemos acatado su 

solicitud de medida cautelar, embargando los productos susceptibles de embargo a los siguientes 

clientes:
NOMBRE CEDULA Y/O NIT RADICADO

ALLIANZ SEGUROS SA 8600261825 11001400304920240002800

 

Conforme a lo citado en el oficio de la Referencia, informamos que el Banco ha aplicado el beneficio de 

inembargabilidad, según lo citado en el mismo y acorde a la Ley.

Respecto a los demás demandados relacionados en el oficio de la referencia, informamos que no poseen 

productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario

 

 



Bogotá D.C., 18 de Junio de 2024

Señores
Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14 33 Edificio Hernando Morales Molina Piso 2
Bogotá (Cundinamarca)
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  0911
Proceso:  11001400304920240002800

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Itaú Colombia S.A., en respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 

entidad, por lo tanto, la medida de embargo ha sido registrada sobre los 

depósitos financieros de nuestro cliente:

Identificación Nombre

860026182 ALLIANZ SEGUROS  SA 

NOTA: Le recordamos que Banco Itaú Colombia S.A. ha dispuesto el correo 
embargos.coordinacion@itau.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Cristina Díaz Becerra

Procesos Centrales

Banco Itaú Colombia S.A.





Juzgado cuarenta y nueve civil municipal de bogota

null

BOGOTA, D.C.

BOGOTA

Junio 24 de 2024

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2

1

OFICIO No: 0911

REFERENCIA: JUDICIAL

RADICADO N°: 11001400304920240002800

NOMBRE DEL DEMANDADO : ALLIANZ SEGUROS SA

IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 860026182

NOMBRE DEL DEMANDANTE: ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S

IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900520772

CONSECUTIVO: JTG2567133

Respetados Señores:

De manera atenta le comunicamos que hemos procedido al embargo de las sumas depositadas a nombre de  ALLIANZ
SEGUROS SA, según las instrucciones consignadas en oficio número 0911 del día 18 del mes de junio del año 2024 por la
cuantía y los conceptos indicados a continuación, mediante consignación efectuada en la cuenta de Depósitos Judiciales
número 110012041049 del Banco Agrario de Colombia S.A.

Valor Depósito $115,000,000

Concepto: Cuenta corriente N° 0100006689

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de embargos:
embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por las
entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes y
Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de embargos,
en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia Financiera de
Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por las
disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente,



_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
null
BOGOTA, D.C.

BOGOTA

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2

JUNIO 24 DE 2024

1



Bogotá D.C., 19 de Junio de 2024

Señores
JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA BOGOTA DC
Carrera 10 #14-33Piso: 2
Bogotá (Cundinamarca)
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  0911
Proceso:  11001400304920240002800

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Popular. En respuesta al oficio en mención, 
nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de cuentas de 
ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

No es posible proceder con lo ordenado por su despacho, debido a que el (los) 
demandado(s) relacionado(s) en su solicitud, no presenta(n) cuentas de ahorros, 
corrientes ni Cdts con nuestra entidad.

NOTA: Le recordamos que Banco Popular ha dispuesto el correo 
embargos@bancopopular.com.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Dirección de Embargos y Requerimientos
Gcia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular
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Bogota D.C., 18 de Junio de 2024

EMB\7089\0003062184

Señores:

049 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 14 33 Piso 2 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEZJeqZcEYFdwDfu;FUKIE;J
R70892406180913

Asunto: 

Oficio No. 0911 de fecha 20240503 RAD. 11001400304920240002800 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE ARMONY

CLINICA SAS VS ALLIANZ SEGUROS SA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 860.026.182-5 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Secretario(a)
BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2
JUNIO 18 DE 2024

OFICIO No: 0911
RADICADO N°: 11001400304920240002800
NOMBRE DEL DEMANDADO : ALLIANZ SEGUROS SA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 860026182
NOMBRE DEL DEMANDANTE: ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S
IDENTIFICACION DEL DTE: 900520772
CONSECUTIVO: JTCE17357134

Respetado (a) Señor (a):

El Banco tomó atenta nota del embargo y procedió a su registro conforme a lo señalado en el oficio de la referencia, bajo las
cuentas Embargable de titularidad del demandado, las cuales se relacionan a continuación:

Valor Medida: 115.000.000,00
Cuenta Afectada: 0013 0401 0100006689 CUENTAS CORRIENTES

Informamos que en la medida en que existan recursos en el (los) producto(s) afectado(s) los mismos serán puestos a su
disposición mediante la constitución de los respectivos depósitos judiciales, y será comunicado por esta entidad financiera.

Quedamos atentos a cualquier pronunciamiento de su parte, y como es natural, el Banco acatará de manera inmediata lo que
ordene ese despacho.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de embargos:
embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por las
entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes y
Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de embargos,
en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia Financiera de
Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por las
disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Cordialmente,



_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2
JUNIO 18 DE 2024



Bogota , 19 de junio del 2024

GCOE-EMB-202406171707070 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretaria  
Juzgado Cuarenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogota

 
 Oficio No: 911 Radicado No: 11001400304920240002800 
Proceso judicial instaurado por ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA SAS en contra de los siguientes 
demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

8600261825 ALLIANZ SEGUROS SA 11001400304920240002800 CC 0000882639 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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